
REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

    
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD    

Santiago de Cali, 28 de octubre de 2021 

 

Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Yamileth Marín Martínez y Otros.  

Demandado: Jhon Fredy Barahona Romero y Otros. 

Radicación: 76001-31-03-007-2021-00076-00 

 

Vencido el término en el registro nacional de emplazados, el juzgado 

RESUELVE:  

 

Designar como curador ad litem de los señores Diego Marín y Diego 

Fernando Marín Porras, al abogado Jorge Armando Lasso Duque, quien 

podrá ser ubicado en el correo electrónico jlasso@btllegalgroup.com.    

 

Se le advierte al abogado que el cargo designado es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio.  

 

En   caso   de   no   comparecencia   se   hará   acreedor   a   las   sanciones 

disciplinarias a las que hubiere lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA  

JUEZ SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
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